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Jaa leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse 
igt loa BoL/iTina» oviaiALSs se han de mandar al Jefe Po
Jitíoo respectivo, por ouyo conducto se pasaran & loe 
güitores de los mencionados periódicos. 

(Real orlan di 6 da Abril de 1839.) 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

g e p j b l í c u todei l j sdtuSjexeeF*» lea deaálmgea. 
,1« 

I 

En està capital, Ueyado à domicilio, 2'50, pesetas mensuales antieipaias; 
fq.era'de ella, 3 50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un a ilo. 

J Se admiten su9cripoion.es en'Madrid, en la? Adminisfcracióndel sBOJETIIT, ,| 
plaza de Santiago, num. 2. —S'aera de esta"c"apitàr,"direotamente por medio 
de carta à la Administración con inclusion del importa, dal tiempo dó aborto 
,en timbres móviles.  

Las disposiciones de las Autoridades, excepto 1ке sac 
Man & instancia de parte no pobre, se insertarán «Seul' 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniesnte a l M M 
violo nacional qua dimane de las mísin&s pero 1м d i la 
teres particular pagaran 5Q céntimo* da peseta f* " ~ 
linea de inserción. 

Н а ж е г * ane l t e йЩвётЛ1ш»л A* peseta,, 

PARTE OFICIAL 

§midincia del <§oñst]o
1 dt $¡ntstios 

S S . M M , el R E Y Don Alfon
so XII I y la REINA Doña Victo
ria Eugenia ( Q . D . GK), conti
núan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad ea su im
portante salud. 

De igual, beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus: 
ta Real Familia. 

Ministerio íz la. Gafcsrnación. . 
'IffiiMSTO BE LA POLICÍA GUBERMWA DÉ MADRID. 

(Conclusión) w 

C A P I T U L O V I I 
Sección única 

De las reeo mp ensas 
Art. 100. Cuando los funcionarios de 

la Polioia gubernativa, en la práotioa de 
algún serviaio ó ea el oumplimieato de 
sas deberes, se distingalerea notable
mente, aparee del mérito que contraen 
para ei ascenso, podrán ser recompensa
dos, á propuesta del Jefa del Cuerpo á 
que pertenezcan, oon informe de la Se
cretaria general. 

Las recompensas oonsistiráu: 
1.° Ea hacer público en la orden ge

neral del Cuerpo el buen comportamien
to de los individuos ó el acto meritorio 
realizado. 

2.° Premios en metálico. 
3." Mención huaorifioa. 
4. a Ser propuesto paramuna condeco

ración^ 
Las dos primeras reoompensas las 

acordará el Gobaru*dor, y la teroera y 
coarta serán otorgadas por el Ministro 
de la Gobernación. 

CAPITULO VIII 
S e c c i ó n p r i m e r a 

Auxiliares de la.Policía Gubernativa y 
en especial dal Cuerpo de Vigilancia 
Art. 101. Las Autoridades y agentes 

de las mismas, óoino Auxiliaras de i a Po
licía gubernativa, tienen el debir de 
cooperar á la acción de ésta facilitándole 
datos, noticias y aateoedeates que leí 
sean reclamados y prestando á los indi
viduos del Cnsrpo de, Vigilancia todo el 
apoyo que con arreglo á sus facultades 
las demanden. 

Art. 102. Siempre que cualquiera de 
dichos Auxiliares falte á estas obliga* 

• ÍB Víase el BOLBTÍS da ayer, 

clones, se dará cuenta de ello al Gober
nador para que adopta las madidas que . 
procedan. . . . . . . 

; Sección segunda • 
Délos Alcaldes de barrio y agentes 

de 'la Folióla * municipal.' 
Art. 103. Los Alcaldes de barrio cons

tituirán el Cuerpo auxiliar de la Policía; 
gubernativa de Madrd. 

Art. 104. Los Aloaldes de barrio es
tarán obligados: 

1.° A poner en conocimiento de las. 
Comisarlas del distrito cuantos .datos y 
notioias puedan adquirir aoeroa de las 
personas cuya vigilancia les fuere reco
mendada por los funcionarios de la 
Polioía, y de los sujetos .sospechosos, de 
malos antecedentes,: sin; modo de vivir 
conocido, que.residanjen él barrio. 

2." A formar y remitir diariamente 
á las citadas Comisarías, de. distrito una 
relación, autorizada oon su firma y sello 
de su oficina, de las personas que se au
senten del barrio por trasladar su resi
dencia á otro punto de. la población ó 
fuera de ella, y las que entraren á vivir 
en su demarcación, consignando cuantas 
observaciones les sugiera su buen celo, 
para el mejor servicio .de la .Polioia. 

3.° Dar cuenta á las mismas Comi
sarias de cuantas notioias, indicios y 
antecedentes llegasen á su conocimiento y ; 
puedan adquirir respeto á los delitos co
metidos en, el barrio y sus autores, y 
transmitir, aviso sin pérdida de tiem
po á las repetidas oficinas, de cual
quier probabilidad de attaraoión: del or
den públloo, preparación de delitos, 
complots ó atentados de toda especie que 
llegaren a s a conocimiento. 

Las comunicaciones en que los Alcal
des de barrio partioipen las noticias an
tes expresadas tendrán carácter reserva
dísimo; se archivarán en la Secretarla 
general de Polioía y no se podrán revelar 
por los funcionarios de ésta más que al 
Со misario general de Vigilancia. 

4.° Forraar y remitir á las Comisarlas 
una relación exacta de las casas dé hués
pedes y viajeros, casas de dormir, taber
nas, albergues de vagos y mendigos, de 
prostituoióa clandestina y otras análogas 
que existan ea el barrio, oon expresión 
de los duauos y cuantas notioias fuesen 
convenientes para su Vigilancia. 

Art. 105, A los fines expresados por ei 
Gibarnador de Madrid sa expedirá á los 
referidos Aloaldes el nombramiento de 
Auxiliares de la Polioía de Vigilancia, y 
por: la Secretaría general se les facilitará 
el material de ofiolna necesario páralos 
servicios que se les confian. , 

Art, 106 En todos sus informes, noti
cias " y oomuaioaoioaas, loa Aloaldes de 
barrio se oeñiráa estrictamente á lá•ver
dad, y enesos, como BU todos los servicies 
que se les confían par, ei presente Reglar
manto/procederán con el mayor oelo y 
actividad. ' 
' Art.' 107; Los Visitadores, '• Agentes 

i municipales, Serenos, Obreros encarga
dos de la limpieza y vigilanoia de las al
: cantarillas auxiliarán á Ja Policía guber
nativa en cuantas ocasiones faeren re
queridos para ello, y dentro de sus res
pectivos servicios facilitarán á las Comi
sarias cuantas notioias., datos y antece
dentes tuviesen respecto a la preparación 
de delitos; complots, escalos y atentados 
contra las personas, los bienes á la segu
ridad pública. 

Asimismo,, los expresados Agentes mu, 
nioipales comunicarán á las Comisarías, 
ouanto supieren y lograsen averiguar de 
la conducta de individuos sospechosos, 
de malos, antecedentes, ó paradero de los 
reclamados por las Autoridades. 

La negligencia ú omisón en el cumpli
miento de las expresadas obligaciones se 
comunicará por al Gobernador al Alcalde 
de Madrid, á fin de que Imponga á sus 
Agentes el oportuno, oorreotivó. , 

Del mismo modo se participarán al 
mencionado Alcalde los servicios extraor
dinarios y meritorios que sus Agentes 
prestaren, sin perjuicio de los premios ó 
recompensas que el Gobernador les otor
gue á propuesta de la Secretaría general,. 

Sección tercera 
Art. 108. Las mensajerías, los esta

blecimientos de carruajes de alquiler y 
otros servicios análogos están obligados 
á exhibir á los funcionarios de Polioía los 
libros y registrBs que lleven"en. sus ofi
cinas y facilitarles cuantos datos y noti
cias les reclamaren. 

Art. IOS. Las duefio3 ó encargados 
dé las Empresas de carros de mudanzas, 
camionaje, etc., están obligados á comu
nicar á la,Comisaría del distrito corres
pondiente ios servicios realizados duran
te el día. Al efecto, remitirán, sin excusa 
ni pretexto, al terminar el trabajo, el 
estado impreso que sé les facilitará por 
las mismas Comisarias. 

Los funoioüários dó Vigilancia tendrán 
derecho á comprobar la exactitud de los 
datos que se les comuniquen, y denun
ciarán al Gobernador las infraooiones 
de éste precepto. 

Art. l io . La misma obligación ex 
presada ea el artíoulo anterior se impo
ne á los dueños dé carros y mozos de 
cuerda. • • • '•' • ; v 

. Ea las Comisarias se llevará ua re
gistro de ios oárros y mozo3 expresados, 
comprensivo de todos los datos neoesa
rios para oonooer ea todo momento la 
callé de la demaroaolóa donde tenga 
establaoido su punto.  : 

Sección cuarta 
Art. 111. Las reoompensas y gratifi

oaoionespor servicios espaciales presta
dos por particulares sé otorgarán por el 
GjbarnadOr, ¡previa propuesta razonada 
y justificada de la Secretaria general. 

.CAPITULO IX 
Dfi la escuela de Policía 

Art, 112. J Ea la Escuela de Polioía 8a 

darán las enseñanzas determinadas en el 
Real decreto orgánico de esta fecha para 
la educación física y profesional de los 
Aspirantes. . . 

Art. 113. La enseñanza estará á car
ago de los siguientes Profesores: 
\ Un Profesor de Idiomas, otro deLegÍB* 
1 laoión, otro de Fotografía y Antropome

tría, otro ds Gimnasia y Esgrima y otro 
de servicios policiacos, con ios haberes 6 
gratificaciones que señala la plantilla 
correspondiente. 

Los mencionados Profesores se nom
brarán por, concurso entre las personas 
que reúnan y acrediten las cualidades y 
competencia necesarias para la enseñan
za de las respectivas materias. 

Dioho concurso se anunciará en la Ga
ceta x y los Aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en ía Secretaria' 
g e n e r a l dentro de los quince días si
guientes a l a convocatoria. 

Con informe de la expresada Seoreta
ria, el Ministro nombrará de entre los 
Aspirantes á los que reúnan mayores 
condiciones de aptitud. 

Art, 114. Será Director de la Escuela 
el Comisario general de Vigilanoia, quien 
Inspeoionará la enseñanza, propondrá, 
de acuerdo con los Profesores, las refor
mas del plan de la misma y diotará las 
medidas más convenientes para el buen 
régimen del establecimiento. 

Art. 116. Se establecerán en la Escue
la todos los elementos necesarios paralas 
diversas enseñanzas. 

El Director, de acuerdo con los Profe
sores; determinarán las horas de clases, 
duración délas mismas y turnos de Alum
nos más convenientes para que la ense
ñanza resulte, mas efioaz. 

Art. 116. Para la guardia y custodia 
dé la Escuela se nombrará an Conserje, 
que vivirá en el mismo edifioio en que 
aquélla se instale. 

Art. 117. Los Alumnos aspirantes se
rán desti nados en sus respectivos Caer
pos á pr estar servicio, pero de forma y 
modo que les por mi ta asistir á las ense
ñanzas. 

Los que dejaren de concurrir á lá Es
cuela durante quince días sin oausa jus
tificada serán baja del Cuerpo de Aspi
rantes, al que no podrán volver. 

Disposiciones generales 
. Art¡ 118. El personal de Polioia gu~ 
bernativa no podrá ser destinado á servi
oios doméstioos ni de ninguna oíase e x 
traño3 á su función. 

Los Jefes que dispusieren ó tolerasen 
la infraooión de éste precepto 1 incurren 
en falta grava, y • I03 individuos qué se 
prestaren á obedecer ó procurasen rehuir 
el servicio de Policía, da cualquier modo 
que fuese, serán bajadéfiaitiváén el Cuer
po á que pertenezcan. • 

Art. 119. Los destinos del Cuerpo de 
Polioía son incompatibles con todo cargó 
público ó oolooaoióa ti, oflaio particular1. 

Art. 120. L ó 3 faaoionarios proceden
tes de la carrera administrativa qué r e 
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uniendo las eondioiones de la ley de 21 
de Julio de 1876, fueren nombrados para 
loa cargos á que se refiere e¡ Beal decre
to orgánico de esta fecha, consolidarán 
la categoría que dentro de la Administra
ción les corresponda», oon arreglo al suel 
do que disfruten el mismo día que oum* 
plan el tiempo de servicio que exige la 
expresada ley, computándoseles los que 
presten en la Folióla como servidos en la 
Administración y teniendo derecho á per
cibir íntegros los haberes asignados á los 
cargos que ejerzan. 

Art. 121. Por el Gobernador de Ma
drid se diotarán las instruoiones necesa
rias, previo informe de la Secretaria ge
neral, para el mejor régimen de la Poli
oía, en cuanto no se hallare previsto en 
el presente Reglamento. 

Disposiciones transitorias . 
1 . a El Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con el de la Guerra, proveerá al 
cambio del actual armamento del Cuerpo 
de seguridad por otro más moderno y 
adecuado al servicio de Policía en el in
terior de la población. 

2 . a En el plazo de dos meses se] for
marán los escalafones del personal acti
vo de los Cuerpos de Vigilancia y Segu
ridad de Madrid. 

San Ildefonso 29 de Septiembrede|1906. 
=Aprobado por Su Majestad.=Dávila. 

Ministerio de Hacienda 

Intervención general de la Admi
nistración delEs tado. 

El dia 26 del corriente á las once de I a 

mañana, se verificará en está Interven" 
cien BÜbasta pública para contratar el 
Servicio de composición, tirada, rayado, 
foliado, encuademación, envase y re
misión á provinoias, de los libros de Con
tabilidad necesarios en las oficinas de 
Hacienda durante los años de 1907,1908 
y 1909. 

Los lioitádores que deseen tpmár, par,te 
efi la subasta, podrán enterarse del plie
go de condiciones, modelos "y precios, ti
pósj que estarán de manifiesto en esté 
centro; a d v i n i e n d o que las proposiciones, 
han de redactarse en papel del sello de 
la clase 11. a y eBtár, suscritas por un in
dustrial que acredite hallarse matricula
do como impresor y encuadernador^ y és
tar domiciliado en esta corte. ; 

La expresada circunstancia so justifi • 
oará con el recibo que aoredite haber sa* 
tisfecho el último trimestre de la contri
bución industrial del presente año eco» 
nómico ú otro dooumento que, lo demues
iré, él cual, así como el resguardo de | la 
Caja general de Depósitos aeredj,táti\ro de 
haber coüsighado previamente ía oanti
áad de mil quinientas pesetas en metáli
co, ó su equivalencia en valores, coa 
¿¿regio á lá legislación vigente , y Ía cer
duda personal del lioitador, se presenta
rán por separado. 

Modelo de proposición 
D. N. N..., vecino de Madrid, que vive . . ' 

(aquí las señas del. domicilio del licitados/ 
enterado de Jas condiciones para la eje" 
ouoión del servicio de oomposioiqn, tica" 
da, rayado, foliado, encuademación, en." 
vaso y remisión á provincias de los libro" 
de Contabilidad necesarios durante lo* 
tres años de 1907, 1908 y 1909. con des
tino á las oficinas centrales y provinciales 
de Hacienda, se comprometo á realizar di-, 
QQO servicio con sujeción á jas mismas y 
por ios precios siguientes: 

IMPORTE 

- Ptg.Cte. 

,Por 100 moldes correspondien
tes á igual número de signalu • Ja 
ras comprendidas en la relación 
unida al pliego de condiciones á 
{tantas pesetas en letra) en oada, .• ; 
u n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . figuritas 
, Pí»,r la tirada de 1.725 resmas 
$ (tantas pesetas en letra) cada 
una. , . . . . . . ídem . 
, Por el rayado, satinado foliado ; 
y enóuadern,aci6n de 10.797 to
mos de toda? las signaturas á 
(tantas pesetas : en letra), cada, , . 
KtniQ..... . . . . . . . . . . . ídem 

Por él Ídem id. id. de 48 tomos 

IMPORTE 

Pts. Cts. 
paralas ordenaciones de pagos 

V & (tantas pesetas en letra) cada 
ídem.. . b guarismo. 

Por el ídem id. id de 24 Id. de 
la Intervención Central á (tantas 
pesetas en letra) cada id. ídem 

Por el ídem. id. id. de 24 auxi ' 
liares para la id. id, ¿(tantas 
pesetas en letra) cada id ídem 

Por el ídem id. de 600 pliegos x 
de balances á (tantas pesetas en 
letra) el oiento ídem 

Embalage 
Por 500 bajones de madera de 

pino á (tantas pesetas en letra) 
oada nno ídem 

Por 700 metros de tela de hule 
á (tantaipesetas en letra*) cada, 
metro . . . í d e m 

Por gastos de conducción de 
cajas á las Estaciones de ferroca
rriles á (tantas pesetas en Tetra). 

IMPORTE 

Pts. €ts. 

ídem 

Totaldel^érvteiot. 
Sé obliga también á remesar los libros 

á las provincias, anticipando el importe 
de ta conducción del cual seráreembolr, 
sado, previa justificación. 

(Fecha y firma,del prOpqnente.) 
Madrid 6 de Octubre de 1906.=E1 In 

terventor general, JoaéM. de Hita. 
* 902.42. 

El día 27 del corriente, á lasónos de la 
mañana, se verifiibará en este Centro, su
bástaj públióa para contratar los" servicios 
siguientes: 

Primero. Impresión, numerado y en
cuademación de Mandamientos de pago 
y de ingreso. 

Segundo, Impresión y oosido de caen 
tas. y relaoiones. 

Eilioitador ó los lioitádores que da
seen tomar parte en ía subasta, podrán 
entéfárse del pliego de ; condiciones, mo
delos y preoios tipos que estarán de ína
nifiesto en está"Intervención,; advirtiendo 
q.ue las proposiciones han de hacerse en 
pliegos cerrados, en papel del sello de la 
oíase i l , a , y estar suscritas por un indi
viduo que se halle matriculado como Im
presor y encuadernador, ó por dos, im
presor él uno y encuadernador el otro, en 
ouyo caso la responsabilidad para oOn la 
Hacienda es solidaria y manodmuhsda. 

La expresada oironnetapoia se justifi
cará con el recibo ó recibos que acrediten 
haber satisfecho el último trimestre de la. 
contribución industrial del presenté año, 
ú otro documento que jó démnesüíe, él 
cual, así como el resguardo de lá Caja ge \ 
n.eral de Depósitos, aoreditátlvo de habar 
consignado en ella la cantidad dé 1.600 
peseras en metálico, ó su equivalente en 
valores, con arreglo á la legislación, vi, 
gnnte por cada servicio, y ia cédula 6 
cédulas personales del lioitador 6 lioitá
dores ge presentarán por separado. 

Cada ano de los mencionados servicios 
constituye un lote independiente.y podrá; 
optar a la adjudicación de Uno ó de, ios* 
dos, el lioitador que lo desee, oon arreglo 
á; las condiciones generales y especiales 
que constan en él pliego. 

Modelo de proposición para el primerióte 
D. N. N...., vecino deMadrid, que vive... 

(aquí las señas del, domicilio del iioit.a
doi), enterado d e las condiciones para el 
servicio de impresión durante, los aupe 
1907,1908 У 1909, de 11.400" гевт.ая de, 
mandamientos de pago, y de ingresó;, y 
numerado y encuademación de 23.385 
tomos de dichos dooum,entos, se compro
mete: á realizar los referidos servicios con 
extriota sujeción á las mismas y. por. loa 
precies siguientes: 

.... ... , • •. IMPORTE 

.-; ' . • • • I t s . Cts. 

Por la composición y tirada, : ¿,,.) 
de 11.40O resmas de mandamien*., 
tos de pago y de ingreso á (tan • 
tas pesetas en letra) cada resma. En guáramo 

Por la enó^adórtaá/oíóTi y nu
merado db S^Ób'tbmdB dé íritfn. . 
damientbs de pago á (tantas pe; l 
setas en letra) oada tomo ídem 

Por la encuademación y nu
merado de 19.425 tomos de man
damientos de ingreso.A (tantas 
pesetas en letra)'bad|b tomo. . . . En Zarismo. 

Importe total'del servicio 
(Feoha y firma del proponente) 

Para el segundo lots 
D. M¡; N.... vecino de Madrid{ó vecinos), 

que vive (ó que viven), en..., (aquí ISB 
' señas del domicilio del lioitador ó lioi

tádores), enterado (ó enterados) de las 
condiciones para el servioio de impre
sión y oosido de las ouentas y relaciones 
que por oonduoto de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 
han dé rendir las oficinas dé Hacienda 
al Tribunal de Cuentas del Keino, du
rante los años 1907, 1908 y 1909, así 
como los referentes á la Caja general de 
depósitos., se compromete (ó.se compro
meten), á realizar dichos servicios con 
extriota sujeción á las mismas, y por los 

p r e c i a s , siguientes: 

I M P O R T E 

Ptas . Cts. 

Por la composición de 2.600 
páginas de todos los modelos, á 
(tantas pesetas en letra) cada 
una En guarismo 

Por la tirad* de 6.210 resmas, 
á. (tantas.pesetas en letra)cada 
resma..., Ídem 

Por el cosido de 1 083 cientos 
de ejemplares de dos pliegos, a 
(tantas pesetas en letra) oada 
ciento ídem 

Por el cosido de 199 oientos 
de ejemplares de tres pliegos, á 
(tantas pesetas en letra) oada 
ciento.. ídem 

Por el cosido de 436 cientos 
de ejemplares.de cuatro pliegos, 
á (tantas pesetas en letra) cada 
ciento.. * . . . . . . . . . . . . ídem 

Por el cosido de 121 oientos 
de ejemplares de cinco pliegos, 
á (tantas pesetas en letra) cada 
oiento.. ídem 

Por el cosido de 9 oientos de 
ejemplares; de siete pliegos, á 
(tantas pesetas en letra) oada 
c ien to . . . . . . ídem 

Por el oosido de 315 cientos 
de ejemplares de ocho pliegos, 
á (tantas pesetas en letra) oada 
oiento, / . ídem 

Por el oosido de 3 cientos de 
ejemplares de nueve pliegos, á 
(pesetas en letra) cada oiento... Ídem 

Por el cosido de 3 oientos de 
ejemplaresde 11 pliegos, á (tan
tas: pesetas en letra) oada 
oiento ídem 

Por el cosido de 3 oientos de 
ejemplares de 16 pliegos, á 
(tantas pesetas en letra) cada 
oiento . . . . . . . ¿. . ídem 

Por el cosido de 3 oientos da 
ejemplares de 30 pliegos, "á 
(tantas pesetas en letra) oada 
oiento. ; . . . - i . ídem 

•Totaildel ser-oicio..¿ii:. » 
(Feoha y firma del proponente.) "~ 

Madrid 6 de Öotubre de 19Óo .=El Iq
terventqr generai, José M. de Hita,. 

" " 1 . — 4 2 . 

M A D R I D 

•Secretaria •
; 

, La Junta municipal se halla citada pa

ra oelebrar sesión en las Casas Consisto

riales el dia 15 del áottfal, á las diezd% la 
mañana, con objetó cíe; ocuparse de los 
asuntos siguientes: 
 Acuerdo del Exorno. Ayuntamipnto 
"aprobatorio de los pliegos dé óondíoiones 
para subastar el suministro do darbonós 
y leñas para la cajefacoión delas oficinas 
mnnioipales, durante el año 1907. 

Otro, disponiendo se amplíe, en la can

tidad de 30,000 pesetas, el oonoepto del 
oap. IV, art. 2.° (personal jornalero even

tual) del presupuesto vigente de la pri. 
mera Zona del Ensanche, por medio de 1$ 
oportuna transferencia de orédito. 

Otro, disponiendo la jubilación de ti t t 

Maestro auxiliar de las Esouelas munioi. 
oipales. 

Otro, disponiendo la concesión de un 
orédito de 40.000 pesetas, oon oargo al 
capitulo de Imprevistos, para atenciones 
de la orisis obrera, y oon deBtino exolu

sivo á la oontinnaoión de las obras del 
Parque del Oeste. 

Comunicación del Gobierno civil, por 1» 
que se estima un recurso interpuesto OOQ> 
tra acuerdo de la Junta municipal, revo

catorio de otro del Ayuntamiento, que 
eximió de pago de derechos de construc

ción las obras del Asilo de Santa Cristina 
y se confirma, en consecuencia, el referi

do aouerdo municipal. 
Dictamen de la Comisión nombrada pa

ra el examen de las ouentas generales del 
Ensanche, correspondientes al año de 1905. 

Lo que se anonoia para oonooimien
to del público, siendo ésta segunda oonvo. 
oatoria oon arreglo al art. 149 de la vi
gente Ley. 

Madrid 9 de Ootubre de 1906. =E1 Se

cretario, Francisco Buano y Carrledo. 

Esta Exorna. Corporación ha acordada 
contratar en públioa subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
casa núm. 21 de la calle de Miguel Ser

vet, con aoóesorios á la Ronda de Valen

cia, bajo el tipo de 2.000 pesetas. 
Los lioitádores, que podrán presentar

se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en estos últimos casos, bastan

teade poralgano de tes Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Ignacio Suárez Garoia, D.Antonio R, 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, con

signarán previamente como fianza provi

sional la cantidad de 100 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortizaoióo, 
acompañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio mu

nicipal estableóido, y él rematante la defi

nitiva de 200 pesetas que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la 
oertiflaaoión correspondiente. 

La subasta se verifioará el dia 18 de 
Ootubre de 1906, á las dooe, en la prime

ra Casa. Consistorial, Plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del exocelea

tisimo Sr. Alcaide ó de quien al efecto 
delegue, y oon las formalidades del artí

culo. 17 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, y las proposiciones para la mis* 
ma se presentai'án durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos finas 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta sttbasta, 'Be--

hallarán dé manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado 5.°), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados q№ 
medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación "que contrae el 
rematante de realizar cop lös obreros que 
ocupe en l a obra el contrato prevenido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902. , 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho p o r el rematante en la forma 
que se determina en la ídondioión doce 
del pliego de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
pjazo de, diez días, y en la forma que es

tablece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado

contra la misma reóíamáción alguna. 

http://ejemplares.de
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lore 

lo que se anuncia al público para sa 
lim lento. 

Madrid 6, de Otubre de 1906,=El So

tarlo. F. Ruano. 
Modelo de proposición 

iy B e deberá «tenderse en padel timbrado 
!

d e l Estado de laclase U.* y al presentarse 
]leyar escrito en el sobre lo siguiente: pro
dición para cplar ú la eulasta de..,) 

en la Seoretaria do esta Ayuntamiento, 
por .término, dequmoedíae, a los efectos 
del art. 146 de la ley Municipal/ 

Guadarrama 7 de Octubre de 1906.^ 
El Alcalde, Pedro Qippini. 

913.—42. 

Las Bozas de Madrid 
El presupuesto municipal ordinario de 

este distrito para el próximo año cíe 1907, 
se halla terminado y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér

mino de quince días, para oirreoíamáoio

nes, conforme & lo dispuestoen.élarí.'¿46 
dé la vigente Ley municipal. 

Las Rozas de Madrid 8 de Octubre 

¡wsición par 
p„. que vive..., enterado de las con

Ijoiones de la subasta en pública 11-

jitaolon d el derribo y aprovechamiento, 
délos materiales de jai oasa.niitn, 21 de, 
jgoslle de Í^iftuelSéryet,' anunciada en 
elBoi-ETis CFIOIAL de la provinoia "del 
di» de..., oinfoime en un todo con. las 

s, se compromete á tomar á su car S 1906.==E1 Alcalde, Genaro Velásoó 
go dicho servicio con estricta sujeción á. 

por (aquí la proposición en esta fór~ 
jna: el precio tipo ó con el aumento de 
tanto por ciento, en letra—en el precio 

hipo)-

(Fecha y firma del proponente.) 
946.44. 

de 

957.44. 

Bata Exorna. Corporación ha acordado 
[sesión de 14 de Septiembre ¡anterior, 

«probar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para con

tratar 1» construcción de tres trozos de 
alcantarillado en la Avenida de la Plaza 
de Toros. 

Los expresados pliegos de condiciones 
88 hallarán de manifiesto en la Secreta

ría, del Exorno. Ayuntamiento (Negocia

do de subastas), y en las horas de doce á 
dos, durante los diez días siguientes al 
en que este acunólo aparezca inserto en 
el BOLETÍN-OFICIAL de la provinoia, den

tro de cuyo plazo podrán presentarse 
ouanías Teolamapionassean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia 
deque transcurridos los diez dias antes | 
mencionados, po habrá ya lugar á recla

mación alguna yse tendrán por desecha

das cuantas en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento & lo dispuesto en el art. 29 del 
Eeal decreto é Instrucción de 24 de Ene

ro de 1905, para la contratación, de ser

vidos provinciales y municipales. 
Madrid 8 de Octubre de 1906. =El Se

cretario, F. Ruano. 
947.44. 

Alcobendas 

Maj adahonda. 
Con la competente autorización de la 

Superioridad, y en el día 22 del actual^ 
á las dooe de su mañana, tendrá lagar 
en estas Casas consiste ríales, la subastada 
pastos de invierno de la Dehesa Boyal, 
de propios, bajo el tjpo de 1.700 pesetas, 
para 500 cabezas de ganado lanar, y con 
Bujeoión ai pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto de la su

basta. 
Lo que se anuncia al público llaman

do' lioltadores. 
Majadahonda 8 de Octubre de 19Q6.= 

El Alcalde, Nicolás Milián. 
952.44., 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, y para el día 1.° de No

| viembre próximo, á las doce de su maña

na, tendrá lugar en estas Casas Consisto, 
ríales, la Bubasta de roza de lefias afora

da en 1.500 estéreos de la Dehesa Boyal, 
de estos Propios, bajo el tipo de 1.250 pe

setas, y con sujeción al pliego de condi

ciones que se hallará de manifiesto en él 
aoto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llamando 
ioitadores. 

Majadahonda 8 de Ootubre de 1906.== 
F.l Alcalde, Nicolás Millán.=P. S. ti., 
Luis Calvo. 

953.—44. 

Navalagamella 
Por defunción del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Médico tita

El padrón de carruajes de Injo de esta j
 l a r d e e s t a v i l ) a > dotada con el sueldo 

villa para 1907, se halla de manifiesto 
m la Seoretaria del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados desde 
mañana, para oír reclamaciones. 

Alcobendas 8 de Octubre de 1906=E1 
Alcalde, León Pérez. 

955.44. 

La Matrfoula de subsidio de esta villa 
parq. 1907, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por térmi

no de quince días, contados desde ma

ñana, para oir reclamaciones. 
Alcobendas 8 de Óejubre de 1906.=E 

Aloalde, León Pérez. 
. 958.44. , 

;.v ',. .ÁJgete 
El proyecto del presupuesto munioipa 

ordinario, par a el año de 1907, Be halla 

anual de 999 pesetas, satisfechas por la 
asistencia á veinte familias pobres. 

El agraciado podrá concertar con los 
vecinos pudientes, igualas que se calcu

la ascienden á 1.500 pesetas. 
Los aspirantes podrán dirigir las soli

citudes á esta Alcaldía, en término de 
treinta dias, acompañadas de los docu

mentos justificativos de su aptitud, con

tados desde la inserción del presente en 
el BOÍETIN OFICIAL dé la provincia. 

Navalagamella á 28 de Septiembre de 
1906.=E1 Alcalde, Lino Hernández. . 

" ' ' ; 919.—43. 

Pelayos 
Transcurridos que sean ocho días des

de 1 a publicación de este  anunció en el 
BOLSÍ IN OFICIAL dk está provincia, ten

drá lugar ai siguiente én el Salón de 
expuesto «1 público portérmino ¡de quin , „ . , . . ., , . . . . . . . • . . . 
* m , ca la Seoretaria de este; Ayunta. | * i t o M B d * e 8 t e

t Ayantamiemo, la subas

Mmo.wv* oir reclamaciones. : ? p a f a e l ™ l * ™tt, á las 
AlgeteíSd* Ootubre de 1906^E1,A11 d o o e e Q p u n t 0 > d e t o d a s l a s e s P e o i e s «*" 

Mía, Remigio Frutos. 
956.44. 

Guadarrama I 
®\B r°y t?

f ito de presupuesto municipal | 
^dmÀrjo. _da jBBla .villa 4»дгл^próximo * 
<*UQ de 1907, se halla expuesto al público 1 

jetas al impuesto de consumos en el pró

ximo año de 1907, bajo éi tipo y pliego 
de condiciones que se enouentra de ma

nifiesto eh está Secretaría. 
Peíayos 6 de Octubre de 1906.=E1 Al

calde, Catalino Medina. 
: ; 914.42. : 

Jaivas y VaciaMadrid 
D. Cleto Casoajerp Martínez, Alcalde 

oonstítnoional de Rivas y VaciaMadrid. 
Hago saber: Que 'opnfo.rme al art. 4.° 

del Real decreto de 7 de Junio de 1891 y ! 
5,° de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, se arrienda en pública subasta el 
arbitrio"de pesas y medidas, impuesto 
con e? carácter de obligatorio, para el 
próximo año de 1907, ouyo remate ten

drá lugar en éstas Casas Consistoriales 
él día 21 de los corrientes de diez á dooe 
de su mañana, bajo tipo' de dos mil pe

setas á'que asciende el ingreso fijado' en 
el presupuestó aprobado por la Junta 
municipal. 

El acto será presidido por mi ó por el 
Sr. Teniente de Aloalde Ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayuntamien

to; las proposiciones se ajustarán al mo

delo inserto á continuación, y el arrien

do, en su caso, á las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa que 
se acompañan al expediente de su razón 
el cual sé halla de manifiesto al público 
en íá Secretaría de este Municipio; de

biendo advertir que, para tomar parte en 
la subasta, és preciso acompañar el res

guardo del depósito previo de 100 pese

tas, equivalente al oinpo por 100 del tipo 
señalado para el remate, y que la perso

na á cuyo favor se adjudique, deberá 
prestar en el término de diez días, desde 
que la adjudicación le sea hecha, la fian

za definitiva del veinte por ciento del 
tipo de licitación, 

La duración del contrato nerá de un 
año, empezando á oontarso desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 19,07, y el pa

go de la cantidad en que la adjudicación 
tenga efecto se verificará en cuatro pla

zos Iguales, dentro de los oinpo primeros 
díaa dé los meses deFebrero,Mayo, Agos

tó y Noviembre. 
Si en dicha subasta no hubiere remate, 

se oelabrará una segunda bajo las mis

mas condiciones por igual tipo, en idén

tica forma y á las propias horas, á los 
diez días después, y en ella se admitirán 
proposiciones por las tres cuartas partes 
del importe que queda fijado, como tipo ( 

de la subasta, adjudicándose al que re

sulte mejor postor. 
Para el caso de que algún postor quie

ra concurrir á la subasta por medio de 
apoderado, será bastanteado el poder co

rrespondiente por cualquiera de los Le

trados que ejerzan en la localidad,. 
Conforme al art. 8<° de la referida ins

trucción de 26 de Abril de 1900, se han 
hecho públicos el acuerdo y condiciones 
de la subasta durante más de diez días, 
sin que sé haya producido reclamación 
alguna. 

Lo que se ajiunoia ál público para oo r 

nooi miento dé las personas que desen in

teresarse en.Ja subasta* 
Rivas y .^aciaMadrid á 9 de Odtubre 

de 1906.—Él Aloalde, Cleto Cascajero. 
Hádelo de proposición 

D . . . , mayor de edad, vecino de . . 
oón cédula personal que acompaña, en

; t erado délas condiciones bajo las puales 
| sé ha de arrendar eja„púbijpa subasta y 
\ oón carácter del'.'. el arbitrio | e pesas y 
| medidas en esta localidad para el,año de 
i 1907, acepta todas y cada una de dichas 
| o'oiidioiories; y ofrece por el remane la 
; cantidad d e . . . pesetas y . . .céntimos. 
| ; ~Én cumplimiento de lo que preceptúa 
* la cuarta oondioión del piipgo citado y 
i ' los artícuios"12 y regla.5. a~del 13 ,de la 
:; instr uccíón de 26 de .Abril de 1900, el 

proponente acompaña también el res

guardo d,e haber depositado e n . . . la 

cantidad d e . . . pesetas y . . . céntimos, 
importe del 5 por lOÓdel tipo de la ' su

basta. 
(Fecha y firma del proponen te,) 

, . ••; 915.—42. .. 

Administración de Hacienda 
d é l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Negociado de consumos 
En el expediente instruido con motivo

de denuncia formulada por I). Paulino 
Hernández, contra la Sopiedad de Elec
tricidad del Mediodía de esta corte, por 
supuesta defraudación del impuesto de 
10 por 100 sobre consumo de flaido eléo¿' 
trico en el alumbrado, se providenció por 
esta oficina en 20 de Junio de 1905 que la 
Sociedad dennnoiada ingresase en la Caja 
del Tesoro 6 682'23 pesetas por lo sa
tisfecho de menos en los años 1901 á 1903; 
y otra suma igual por penalidad, según 
lo preceptuado en el Regamento del im 
puesto. 

Contra dicha providencia apeló ante 
la Delegación dé Haoienda él Presidente 
déla Sociedad expedientada, y previo^ 
los trámites procedentes, el Sr. Delegado, 
en 17 de Septiembre último, dictó la si
guiente resoluoión: 

«La Delegación acuerda de conformi
dad con ió propuesto por la Administra
ción y lo informado por la Intervención 
y Abogacía, del Estado, la estimación del 
recurso y la revooaoión en su oonseouen? 
oia del fallo apelado*. 

Con arregló al art.42 del Reglamento 
de procedimiento de 13 de Ootubre de 
1903, se intentó la notificación del acuerdo 
del Sr. Delegado lo cual no pudo llevarse 
á cabo porque el denunciador D. Paulino 
Hernández, no tiene su domicilio en la 
calle de la Libertad, núm. 39, segundo 
izquierda, que es el que consta en el ex
pediente, por cuya razón y á tener de lo 
que sé dispone en el art, 45 del mencio
nado texto legal, se inserta la resolución 
de referencia en este periódico: oficial 
para que llegue a conocimiento del don 
Paulino Hernández, el que por sí ó por 
persona que legalmente le représeme, 
pueda acudir en alzada1 ante la Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, ед eL término de quince días, 
contados desde el siguiente al en que se 
publiqué él presente én éste periódico 
oficial, según lo dispuesto en el art. 71 del 
Reglamento antes citado; teniendo en 
cuenta que, transcurrido el plazo señala
do sin que se presente reclamación algu
na contra lo acordado por la Delegación, 
se considerará hecha la notificación ad
ministrativa y en su consecuencia, firme 
el acuerdo. . 

Madrid 2 de Octubre de 1906. =E1 Ad.. 
ministrador'dé'Hacienda,' José R. Se
daño. 

906.—42. 

Tesorería 4a Hacienda 
d e l a p r o v i n o l a d e M a d r i d 

Contribución accidental 
Año de 1906 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia1 se ha dictado la pro Videncia si
guiente:' : 

«De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1906, declaro inpursos en el primer 
gradode apremio y recargo de 5 por 100, 
sobré el importe dé Bits descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dioha tribu
tación en Madrid que pertenece á la Zo« 
na teroera, y que resultan incluidos en 
ia relaoión que queda en esta oficina. 

Èa cumplimiento del art. 51 de íamis
¡ ma Instrucción; publiqueso esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL €e la ; pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes » 

Lo qué se hace püblioó' en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51. 
.Madrid 9 de Ootubre de 1906,=EI Te

sorero de Haoienda, Federico Cuéllar. 
1 ; . 931.—43. 
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P a r p de Sanidad Militar 
Debiendo prooederse por medio de su

basta pública á la adquisición de och 0 

atalajes de tronco y guía, en oumpli-
mlento á lo dispuesto en Reales órdene 8 

de 10 de Julio último, y 3 del actual, 
se anuncia al público que el acto de la 
subasta tendrá lugar el día 23 de No. 
viembre próximo, á las once de sú maña
na, en el looal que ooupa este Parque 
calle de Palos de Mogaer, núm. 40, pro

visional, con arreglo á los pliegos de con
diciones facultativas y legales, qué á los 
efectos de esta subasta se hallarán de ma
nifiesto en este Establecimiento, todos los 
días laborables hasta el en que se verifi
que el remate, desde las nueve á las doce 

de la mañana. 
El acto se verificará oon los requisitos 

que previene la Real orden circular de 
nueve de Diciembre de 1904, Reglamento 
de contratación vigente y disposiciones 
que rigen sobre el particular, mediante 
proposiciones, arregladas en un todo al 
formulario inserto á continuación de este 
anuncio con sujeción á las oondioiones 
de los pliegos y precios limites fijados. 

Madrid 9 de Octubre de 1906,=V.° B.° 
« E l Director Presidente, Joaquín Cortés. 
=E1 Secretario, Conrrado Climent. 

Modelo de proposición 
D. F, de T.., vecino de..., domiciliado 

en la calle de..,, núm.,., oon su cédula 
personal núm..., enterado del anuncio, 
pliego de oondioiones y precios límites 
oon arreglo á los cuales el Parque de Sa
nidad Militar, ha de subastar la adquisi . 
oión de ocho atalajes de tronca y guía, se 
oompromete á entregarlos al precio si
guiente: 

Cada atalaje á tantas pesetas (en letra) 
Y para que sea válida esta proposición, 

acompaña el documento justificativo del 
depósito de tantas pesetas (en letra) oinoo 
por 100 del servicio á que se oompromete» 
hecho en la Caja general de Depósitos, y 
la cédula personal, según se le previene 
en la condición quinta, del pliego de las 
legales. 

(Feoha y firma del proponente). 
930. -43 . 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia diotada en 

•21 de Mayo último, se admitió la deman
da de jaioio declarativo de mayor ouan-
tía, promovida ante el Juzgado de pri
mera instancia del distrito daBnenavista» 
por el Proourador Sr. Morales, á nombre 
de D. Julián Magdaleno Guerra, como 
marido de doña Ildefonsa Faenlabrada, 
acordando dar traslado de ella & los de
mandados D, Bernabé Juzgado Faenla
brada, por sí y como tutor de su hermano 
D, Miguel y & D. Miguel Elorza, oomo' 
marido y legal representante de doña 
Marcelina Juzgado Fuenlabrada, y sien
do desconocido el domicilio de éstos úl
timos, se les emplazó por edictos p a r a 

que en el término de nueve días se par" 
sonaran en autos, y habiendo transcurri
do este término sin vérifloarlo, por medio 
del presente se hace un segundo llama* 
miento al D.Miguel Elorza,en el concepto 
expresado, fijíndole el término de oinoo 
días para comparecer en dlohos autos 
personándose en forma; bajo apercibí, 
miento de ser declarado en rebeldía. 

Madrid 28 de Septiembre de 1906.=E 1 
Escribano, Antonio Aguiiar. 

944.-44. 
CHAMBERÍ 

Én virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Chamberí de esta corte en providen
cia feoha ocho de los corrientes, diotada 
en el juicio ejecutivo que insta don Fran-
eisoo Colmenares oon D. Genaro Millán, 
se sacan a l a venta en pública subasta 
las fincas siguientes: 

Una Casa-Hotel oon terrenos cercados 
de tapia oon varias dependencias, noria, 
estanque, corral y gallinero, sito en la 
villa de Fuenoarral, entre la nueva calle 
de la Paz, el Frontón de las Eras y el 
camino del Cornejo, que comprende una 
superficie de quince mil oohooientos se-

1 tenta y nueve metros ouadrados ó sean 
dosoientos cuatro mil quinientos ve in t i 
siete pies ouadrados, que está valorada 
en la cantidad de cuarenta y oinoo mi l 
pesetas. 

Una tierra de labor en el expresad o 
término de Fuenorral, al sitio llamado 
Vereda de las Torres, de oavida cuatro 
fanegas del marco de Madrid, que ha sí-
do valorada en ciento noventa y ocho 
pesetas. 

Otra tierra también de labor en el ex -
presado término al sitio llamado Toma-
dillosa, de ana fanega y seis celeminea 
de oavida, que ha sido valorada en la 
cantidad de ciento veintiocho pesetas. 

Una viña oon unas trescientas cepas 
en él, ya mencionado término y sitio de 
la Dehesa, divididas en partes desiguales 
por el arroyo que baja de los baños, que 
ha sido valorada en ciento treinta y oin
oo pesetas. 

T otra viña en el mismo término que 
las anteriores al sitio del Calvaron, que 
ha sido valorada en ciento cuarenta y 
ocho pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día nueve del 
entrante mes de Noviembre, y hora de . 
las dos dé su tarde, en dos lotes, uno 
compuesto de la Casa-Hotel y todos sus 
pertenaoidos y otro compuesto de l a s 
cuatro relacionadas finoas; no admitién
dose postura que no cubran las dos ter-
oeras partas del total avalúo de oada 
una, y se previene que loa lioitador es 
para tomar parte en el remate, deberán 
consignaren la mesa del Juzgado el 
diez por ciento á lo manog del avalúa ; 
que los tituloí de propiedad han sido su -
piídos por oertinoaolón del Registro de 
la Propiedad, que e3tará de manifiesto 
en la Escribanía, para su examen, por 
los interesados que deseen tomar parte 
en el remate, los que deberán confor
marse oon ella sin que tenga derecho a 
exigir ningunos otros títulos. 

Madrid nueve de Ootubre de mil no
vecientos seis.==V,° B.°=J . Pérez Rain a. 

46.—P. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molida y Fernández, Juez 
de primera instancia éinstruoalón del 
distrito del Hospital dé esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Pilar Cabré Martínez, natural de esta cor
te, hija de Jaime y Carmen, de veintiocho 
años, soltera, sus labores, que vivió oon 
Fernando Clemente, en la oalle del Am
paro 75, y después en el tejar denominado 
de Perales, ignorándose su actual domi
cilio y paradero, para que en el término , 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gdceta de Midrid, comparezca en mi . 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 

oon el ebjeto de notificarla el auto, deola-
rando la procesada en causa por hurto de 
prendas á Pilar López; apercibida que, de 
no verificarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuioio á que hubiere 
lagar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, pu
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición én este Juzgado. 

Madrid 4 de Ootubre de 1906.=Rafael ! 

Molína,=BI Escribano, por mi compaña, 
ro Sr. Coronas, Pedro Martínez González. 

937.—43. 
INCLUSA 

En virtud dé providenola del Sr. Juez 
de instruooión del distrito de la Inclusa, 
diotada en el día de hoy, en sumario se
guido por hurto de metálico á Manuel 
Ram'rez Marcial, oontra Feliciano Rodrí
guez Arribas; por la presente se cita á 
Nicolás y Fernando N,, de diez y bono 
á veinte años de edad,1 ambos, medidores 
de vino, que han vivido en la calle de 
San Cayetano, núm. 4, para que dentro 
del término de oinoo días, contados desde 
la inseroión dé esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la oalle dei Genera 1 

Castaños, núm, 1, oon el fia de prestar 
deolaráoión; apercibidos que, de no veri-
fioarlo, les parará el perjuicio que haya 
jugar en derecho. 

Madrid 6 de Ootubre de 1906.=E1 Es
cribano, Juan Martos. 

924,—43. 

En virtud de providencia del Sf. Juez 
de instruooión del distrito de la Inclusa , 
diotada en el día de hoy, en el sumario 
que se sigue contra Laonarda Sevilla Vi-
ñuelas, por hurto á Ramón del Río Car-
bailo, de cuarenta años da edad, oasado> 

panadero, que dijo vivir: primero, en la 
oalle del Rosario, núm. 3, piso bajo, y 
luego en la de Mesón de Paredes, núme-
ro 61, piso tercero derecha; por la pre
sente se cita á dioho denunciante, cuy o 

| aotual domicilio y paradero se ignora, 
! para que dentro del término de oinoo 

días, comparezca en este Juzgado & am
pliar su deolaráoión; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Ootubre de 1906.=E1 Es
cribano, JuanMartos. 

926.—43. 
UNIVERSIDAD 

Sentencia.—Ea la villa y corté de Ma
drid á veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos seis. El Sr. D. Honorio Va
lentín Gamázo, Jaez municipal del dis
trito de la Universidad, é interino de pri
mera instancia del mismo, habiendo vis
to los presentes autos promovidos por 
Doña Leonie Lanoir, casada, mayor de 
edad, vecina de la ciudad de París, re
presentada por el Proourador D. José 
María Fernández Daganzo, y dirigida 
por el Letrado Doptpr D. Franoisoo. Las
tres, con el Sr. Abogado del Estado y ei 
Sr. Fiscal municipal, sobre que se decla
re la nulidad por extravio de un titulo de 
la Deuda exterior española al cuatro por 
ciento. • ,i r ' > ; I 

Fallo: Que debo declarar y declaro | 
nulo y sin ningún valor ni efecto, el t í - 1 
tu(o de la Deuda exterior española al | 
cuatro por ciento, serie D. número veín?J 
titres mil dooe de seis mil pesetas ó fran- i 
oos de capital y doscientas ouarenta per | 
setas ó francos de intereses, de la pro- | 
piedad de Doña Laonie Lenolr, oon lo I 

oupones de los trimestres oorre3po¡ii9tt. 
tes, desde el de primero de Abril de m¡ 
noveolentos tres y una vez que transo^ 
rran los plazos que determina el artiom, 

, quinientos sesenta y dos del Código s. 
Comercio, comuniqúese, á la Director 
general de la Deuda pública, a fin j , 
que emita el duplicado, según estableo( 

el árlenlo quinientos sesenta y tres & 
dioho Código, con el abono de los intere
ses vencidos y no oobrados. Así par ¿jgtl 

mi sentencia, lo pronunoio, mando y fir. 
mo.=Honorio Valentín. 

La sentencia copiada, fué publioada 
en el mismo día de su feoha. Y para in-
sertar en el B O L E H N OFICIAL de esta pro 
vinoia, autorizo el presente en Madrid a" 
diez de Ootubre de mil noveoientos seis, 
=E1 Escribano, Fermín Moreno Jiménez, 

48 . -P , 

Juzgados municipales 

CENTRO 
En virtud de lo acordado por don 

Joaquín de Montes Jovellar, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Centro 
de esta corte, en expediente á instanoia 
del Proourador señor Dago, oontra la 
Compañía ó Sociedad industrial, oon 
maro» «La Cruz Blanca,» sobre pago de 
pesetas, se saca & la venta en pública 
subasta, señalada para el día veintidós 
del actual, á las diez y seie, en la au
diencia del Juzgado, oalle Mayor, rui
no aro ouarenta, piso segundo, una mesa 
de vapor oon aooesorios, tasada en mil 
quinoe pesetas, oon rebaja del vein
ticinco por ciento; ¡o que Be anUnoia oon 
las advertenoias, de que para tomar 
parte, se ha de consignar el diez por 
ciento de la tasaoión, y que no se ad
mitirá postura que no oubra las dos ter
ceras parles de la misma. 

Madrid once de Ootubre de mil no
vecientos Beis.=V.° B.° = Montes. = El 
Secretario, R. L. de Oyarzabal. 

47.—P. 
LATINA 

Eú virtud de providenoia del señor don 
León Medina Brasa, Juez munioipal dei 
distrito de la Latinarse oita y llama por 
término de oinoo días á Juana Alvarez 
Rubio, de veinte años, natural de Madrid, 
provincia de Madrid, de estado casada, 
ocupación sus labores, y que dijo vivir en 
la Carretera de San Isidro, núm. 26 prin
cipal, á fin de que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, stto on la oa
lle de las Maldonadas, núm. 11, prinoi-
palj para la pr&otioa de ana dlliganoia 
pendiente en el mismo; apercibida que 
de no oompareoer Ja parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 6 de Ootubre de 1906.=V.° B.° 
=Medina.=El Seoretrio, A. Julián Fer
nández Garoia. 

927.—43. 

S U B A S T A 
Para la venta de una participación de 

4.523 pesetaB, otra de 2.261 pesetas 50 
céntimos y otra dé 430 pesetas 76 cénti
mos en el valor de 36.184 pesetas en que 
viene apropiada ana finca urbana en esta 
corte, oalle de Narciso Serra, sinnúmero, 
que tendrá lugar en el Estadio delNota-
río D. José Criado, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 34, duplicado/ donde se en
cuentran de manifiesto el pliego dé oondi" 
clones y los' títulos de propiedad, el día 29 
del aotual, á las once, dooe y diez y siete, 
respectivamente. 

"- 4 9 . - P . ' 
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